
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

@

VISTO el Memorandum Intemo N' 03514-2012-FONDEPES/SG ' 
y;

coNSIDERANDOI

Oue, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquaro' FONDEPES, es un Organismo Público

Ejecutor, adscr¡to al M¡nisterio de la Producción con peBoneria de derecho público Goza

d; autonomla técnica, económica, adm¡nistrativa y académrca; su fnal¡dad es promover,

ejecutar y apoyar técnica, económ¡ca y financieramenle el desar.ollo de act¡v¡dades y

proyectos de pesca artesanal y de acuacultura;

Oue, med¡ante Resoluclin de Secretaria General N" 10+2012-FONDEPES/SG del

05.11.2012 se aprobó adm¡nistrat¡vamente el Expediente de Contralaqión del Proceso de

Selección denom¡nadot Adiudicación D¡recta Setectiva N' 01|2012-FONDEPES, para la

'Adqu¡s¡c¡ón de Un¡formes lnst¡tucionales para el Personal de /a Sede Centra¡ y la séde

Que, en el arl¡culo 2' de la mencionada resolución se ha cons¡gnado erradamente los

nombres de los miembros delcomité espec¡al, situación que requ¡ere ser correg¡da para una

coneda ¡dentif¡cación de los integrañtes del coleg¡ado;

Que, el art¡culo 2Ol" de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo GeneÉ|,

estaLbce que los enores rñaterial€s pueden subsanarse con efeclo retroeclivo' en cualqu¡er

momento, iiempre que no ahere lo sustancial de su @nlen¡do, ni elsentdo de la dec-rdón, asf

RESOLUCIÓN DE SECRETARí¡ OEUENRI-

N' 11IJ -2012. FONDEPES/SG

Lima, lg N0\l.?01?

'smo piecisa que la ¡ectificación adopta las fomas y modal¡dades de comunicacióñ y

publicacl5n que conespo¡dan para el acto orig¡nal

con el visado de la of¡c¡na General de Administración' la Oflc¡na General de Planeamiento y

Presupuesto y la Oficina General de Asesorla Juríd¡ca' en lo que corresponde a sus

competencias;

SE RESUELVE:

Arúculo lo.. Reclificar los enores materiales advert¡dos en el ariículo 2'de la Resoluc¡ón de

S-ecraaria ceneral No l0+2012-FoNDEPES/SG del05.11.2012, de la sigu¡ente fcrma:


